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NOTA INFORMATIVA 
PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA, POR EL  

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE DISTINTAS PLAZAS INCLUIDAS  
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DEL  

EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALDAIA 

 
Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada en fecha 20 de 
diciembre de 2022, en virtud del cual se aprobaron las bases específicas de los procesos de 
selección para la provisión definitiva, por el sistema de concurso-oposición, de distintas plazas 
incluidas en la oferta de empleo público de estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento 
de Aldaia. Y considerando que dichas bases fueron íntegramente publicadas -en edicto- en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 10, de fecha 16 de enero de 2023, apareciendo 
publicado un anuncio de las mismas en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 
9518, de fecha 24 de enero de 2023. 
 
Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada en fecha 12 de abril 
de 2023, en virtud del cual se modificaron las bases específicas de los procesos de selección 
para la provisión definitiva, por el sistema de concurso-oposición, de distintas plazas incluidas en 
la oferta de empleo público de estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Aldaia. Y 
considerando que la modificación de dichas bases fue publicada -en edicto- en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Valencia número 81, de fecha 27 de abril de 2023, apareciendo publicado un 
anuncio de las mismas en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 9595, de fecha 
15 de mayo de 2023. 
 
Considerando que a la fecha de la firma de la presente nota informativa los procesos de selección 
para la provisión definitiva, por el sistema de concurso-oposición, de distintas plazas incluidas en 
la oferta de empleo público de estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Aldaia, 
se encuentran pendientes de celebración del ejercicio de la fase de oposición. 
 
Vista la base sexta de la convocatoria, donde se detalla el proceso de selección, siendo aplicable 
a todas las convocatorias correspondientes a las distintas plazas incluidas en la OPE de 
estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Aldaia por concurso-oposición. 
 
Se comunica a las personas aspirantes lo siguiente: 
  

• Corrección de la fórmula de corrección de la primera parte (tipo test) del ejercicio 
de la fase de oposición. 

 
El primer apartado de la base 6.1. de las bases específicas de los procesos de selección para la 
provisión definitiva, por el sistema de concurso-oposición, de distintas plazas incluidas en la OPE 
de estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Aldaia, refiere a la primera parte de 
ejercicio de la fase de oposición (ejercicio tipo test, de carácter obligatorio y eliminatorio).  
 
En dicho apartado, entre otros aspectos, se recoge la forma de corrección del mismo, del 
siguiente modo: Las preguntas no respondidas (en blanco) no puntuarán ni penalizarán, mientras 
que cada pregunta erróneamente contestada tendrá una penalización de un tercio sobre una 
pregunta correctamente respondida. Cuya puntuación máxima será de 30 puntos, sobre un total 
de 60 puntos correspondiente a la fase de oposición.  
 
Advertido error en la base 6.1., en lo que a la fórmula para la corrección del ejercicio tipo test se 
refiere, se informa a las personas aspirantes de que la fórmula correcta es la siguiente: 
 
                      (nº aciertos) – (nº fallos / 3) 
Resultado = ----------------------------------------- * 30 
                                 Nº preguntas 
 
En Aldaia, a la fecha de la firma 
La TAG del servicio de Organización, Personal y Prevención de Riesgos Laborales 

Documento firmado electrónicamente 

DOCUMENTO GENÉRICO: NOTA INFORMATIVA fórmula
corrección test

Código para validación: 8T28V-GWCQB-06HMO
Fecha de emisión: 22 de Mayo de 2024 a las 12:00:19
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- TAG - Personal del Ajuntament d Aldaia. Firmado 22/05/2024 11:58

FIRMADO
22/05/2024 11:58

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.o
fic

in
av

irt
ua

l.a
ld

ai
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

2&
id

io
m

a=
1 

E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.o

fic
in

av
irt

ua
l.a

ld
ai

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
2&

id
io

m
a=

5




